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DEPARTAMENTO JURÍDICO
(r142)

Autoriza a la Corporación de Capacitación de
la Construcción, para utilizar, hasta
determinado monto, fondos de capacitación
para contratar con BEING CONSULTING AND
VENTURES SPA la ejecución del proyecto
"Diseño e Implementación de un modelo de
interacción y distribución de herramientas y
contenidos para la red de faciütadores del
sistema nacional de capacitación".

RISOLUCIÓN EXENTA N' 4 558
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TENIENDO PR"ESENTE:

l.- Que eI artÍculo I L del Decreto Supremo
N'122, de 1998, del Ministerio det Trabajo y previsión Social, establece que el
Director Nacional del SENCE, mediante resolución fundada, podrá autorizar a un
organismo técnico intermedio para capacitación para que utilice hasta un s% de los
aportes efectivos y excedentes que obren en su pod.er, para la realización de
proyectos específicos que así 1o justifiquen, tales como estudios sobre detección de
áreas ocupacionales, de sus necesidades de capacitación, calidad de la oferta de
capacitación, preferentemente a nivel regional, promoción y difusión del sistema y
otros que a juicio de este servicio Nacional sean necesarios para la consecución de
los fines preüstos, para dichos efectos. Agrega dicha disposición que los citados
organismos deberá,¡r solicitar preüamente a este servicio Nacional la autorización
correspondiente, adjuntando a su petición un informe técnico respecto de la
necesidad o conveniencia de efectuar el proyecto, el monto que implica y la suma de
aportes recibidos a esa época, siendo discrecional su otorgamiento.

2.- La Resolución Exenta N"2941 de 14 de juüode 2076, de este servicio Nacional, media¡rte la cual fueron aprobados loslineamientos para la presentación y aprobación de proyectos especíñcos que,conforme al aftícuro 1r del Decreto 722 de 1ggg, los organismos técnicosintermedios presenten al Director Nacional del SENCE.
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facilitadores del sistema nacional de capacitación' y soücita autorización para
destina¡ fondos de capacitación hasta por un monto máximo de S 99.269.800.

4.- La Providencia N'935 de 1'de Septiembre
de 2017, de esta Di¡ección Nacional, mediante la cual se solicita emitir la resolución
aprobatoria del proyecto ya individualizado y se adjuntan informes de factibiüdad
lina¡rciera de 1" de Septiembre del 2Ol7 y técnico de evaluación emitidos por el Jefe
del Departamento de Empleo y Capacitación en Empresas y Comisión Evaluadora
constituida conforme a la citada Resolución Exenta 2941 de 2016.

VISTO:

Lo dispuesto en el NoS del a¡tículo 85 de la Ley
N" 19.5 18, sobre Estatuto de Capacitación y Empleo; 1o establecido en el artículo 1 1

del Decreto Supremo N'122, de 1998, del Ministerio de1 Trabajo y Preüsión Social,
Decreto N"93 de 24 de octub¡e de 2074 del Ministerio del Trabajo y Preüsión Social,
Resolución Exenta N" 2941 de 2076 y 1o consig:nado en ia Resolución N'1.600, de
2008, modificada por la Resolución N" 1O de 2017, de la Contraloría General de la
República, que fija nornas sobre exención del trámite de toma de razón.

RESUELVO:

1.- Autori2ase, a.l OTIC Corporación de
Capacitación de la Construcción para contratar con BEING CONSULTING AND
VENTURES SPA, Rut 76.17 7 .l6l-K, la ejecución del proyecto indicado en el
considerando tercero y utiüzar para tal efecto hasta un máximo de $ 99.269.900.
(noventa y nueve millones doscientos sesenta y nueve mil ochocientos pesos) de los
fondos de capacitación administrados en la cuenta de excedentes.

2.- Remítase oportunamente a esta Di¡ección
Nacional, por parte de la corporación de capacitación de la construcción, ros
informes que den cuenta der cumprimiento d.e los nueve productos comprometidos
para efectos de su evaluación y autorización del pago de los porcentajes respectivos
(s0, a0 y 10%).

3.- Remítase, además, por parte del organismo
administrador de fondos de capacitación mencionado, rendicion de los- gastos
efectivos correspondientes a la ejecución der proyecto aprobado y adjúntese los
documentos que acrediten e1 pago según ro estabrecido en el litera.r m) áel numeral
3 de la Resolución. Exenta N. 2941 de 2016.

artícuro 27 d,e ta Ley 1e.518 o* ,l;"T",""¿;il::.,?f ox :.ll:il:::: :: ,.jconstrucción, en orden a conservar durante tres años los documentos yantecedentes justiñcatorios de las acciones que se autorizan por medio de rapresente resolución.

5.-Notifiquese la presente resolución a-lrepresentante legar de la corporación de capacitación de la construcción a travésde carta certificada dirigida a su domiciiio en santa Beatriz N" 170 piso 4,
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Providencia, ciudad de Sanüago, en conformidad a Io dispuesto en el artículo 46
de la Ley N"19.88O.

ANóTESE,

§

DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO
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- OTIC Corporación de Capacitación de la Construcción (Carta Certiñcada)
- Düección Nacional (digrtal).
- Departa¡¡ento Empleo y Capacitación en Empresas (digita.l).
- Depa¡tamentoJuridico.
- Unidad de AdEi¡rist¡ación de F¡anquicia Tributa¡ia (digita.l).
- Subunidad de Estudios (digital).
- OñciDa de Pa.rtes.

:iriiEFFñ
t'fiAcl

\


